PRÁCTICA DE GEOGRAFÍA 

· A la vista del mapa de España adjunto, identifique las provincias numeradas del 1 al 20 y explique las diferencias de caracteres de las que aparecen señaladas con los números 1 y 11. 
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- Observación y lectura:

· Tipo: mapa político 

· Título: representa la actual división del estado español en provincias

· Escala: no ofrece un elevado grado de detalle (península ibérica)

1 000 Km ---------- 10 cm

100 Km ------------- 1 cm

1: 10 000 000

· Leyenda: no aparece

- Comentario:

· Descripción: las provincias señaladas son:

· 1: Barcelona


11: Madrid
· 2: Navarra


12: Guadalajara

· 3: Guipúzcoa


13: Valencia

· 4: Cantabria


14: Ciudad Real

· 5: Asturias


15: Badajoz

· 6: Pontevedra


16: Sevilla

· 7: León



17: Granada

· 8: La Rioja


18: Murcia

· 9: Zamora


19: Baleares

· 10: Zaragoza


20: Tenerife

· Explicación: 

· Las diferencias entre las provincias señaladas con los números 1 y 11 se deben, en primer lugar, a que Barcelona pertenece a la comunidad de Cataluña que es una CC.AA pluriprovincial (tres provincias más: Tarragona, Gerona y Lérida), mientras que la comunidad de Madrid es uniprovincial, lo que se debe a su papel de capital del estado, siguiendo el modelo de otros países. 

· Otra diferencia se encuentra en la forma en que accedieron a la autonomía, ya que Barcelona se encuentra dentro de las denominadas nacionalidades históricas, junto al País Vasco y Galicia, que siguieron una vía rápida y tienen mayores competencias mediante la aplicación del artículo 151 de la Constitución. Andalucía también se sumó a este camino el 28 de febrero de 1980. Por su parte, Madrid, al igual que el resto de regiones, excepto Navarra, se rige por el artículo 143, de manera que la concesión de la autonomía fue  más tardía la transferencia de competencias más lenta.

· También se puede señalar como rasgo diferenciador, el que aunque las dos pertenecen a la España más desarrollada, el proceso de desarrollo no fue el mismo, ya que mientras Barcelona fue uno de los primeros núcleos de desarrollo industrial (junto al País Vasco y Asturias), Madrid debe más su desarrollo a su carácter de capital del Estado, concentrando las principales instituciones de gobierno, grandes capitales (banca) y siendo el eje del sistema de transportes del país (forma radial). 

· Relacionar con lo que sabemos del tema (“Orígenes históricos de la ordenación territorial del Estado”, “organización político-administrativa”, “organización de las comunidades autónomas”). 

- Conclusión: 

· Resumen: El actual modelo provincial de España es fruto de la Constitución de 1978 que en su artículo VIII concede a las regiones la posibilidad de elaborar un Estatuto de Autonomía que reconoce su autogobierno. De esta manera se deja libertad a las nacionalidades y regiones para ejercer el derecho a la autonomía, señalando las condiciones y el proceso a seguir.

· Opinión personal: La actual organización territorial del Estado mantiene el equilibrio entre la existencia de un gobierno central que establece las políticas generales del país y los gobiernos autonómicos con competencias exclusivas otorgadas por la Constitución (sistema descentralizado). Este modelo hace que el Estado funcione con eficacia y otorga a las diferentes regiones la posibilidad de decidir parte de su futuro, favoreciendo la convivencia de todos los españoles.  Añadir un poco más de cosecha propia. 
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